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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre primero de dos mil veintitrés 
 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 
(Artículo 392 del Código General del Proceso)  

 
 

 

Proceso Fijación Alimentos y Regulación Visitas N° 0017 

Demandante DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE 

Demandada CAROLINA BURGOS AGUDELO 

Radicado 05001-31-10-002-2023-00078-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0305 - 2023 

Audiencia  N° 0108 - 2023 

Decisión  Aprueba Conciliación. 

 
 

INTERVINIENTES. - 

 
 
Calidad: Demandante 
Nombre: DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE 
C.C.  1.037.571.654 
 
  
Calidad: Apoderada del Demandante 
Nombre: YULIANA ESPINOSA PORRAS 
C.C.  1.214.723.853 
T.P. 272.352 
 
 
Calidad: Demandada 
Nombre: CAROLINA BURGOS AGUDELO 
C.C.  1.036.625.466 
 
  
Calidad: Apoderada del Demandado 
Nombre: GLORIA INES VELASQUEZ 
C.C.  43.526.035 
T.P. 59.935 
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Siendo las 09:00 a. m, del día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que tratan los artículos 392 del 

Código General del Proceso, con el fin de llevar a cabo la audiencia. Al 

acto se hicieron presentes las partes y sus apoderadas judiciales, como 

consta en el acta de audiencia de control. 

 

 

Los señores DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE y CAROLINA BURGOS 

AGUDELO, después de un amplio diálogo, con la participación activa de 

sus mandatarias judiciales, deciden conciliar sus diferencias, acuerdos que 

se consignan en la parte resolutiva de esta sentencia. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

F A L L A: 
 

 

Primero: APROBAR los acuerdos a los cuales arribaron los señores DAVID 

HUMBERTO HERRERA ARCE con C.C. 1.037.571.654 y CAROLINA BURGOS 

AGUDELO con C.C. 1.036.625.466, a favor de su hijo AGUSTIN HERRERA 

BURGOS, nacido el 10 de noviembre de 2018. 

 

 

Segundo: El señor DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE se compromete a 

aportar como cuota alimentaria la suma de UN MILLÓN SETENTA MIL PESOS 

($1.070.000) mensuales, las cuales se pagarán en dos (2) cuotas 

quincenales de QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($535.000), 

empezando el próximo día quince (15) de noviembre y el día treinta (30) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023), y así sucesivamente, cada 

mensualidad. La aludida suma de dinero será consignada por el señor 

DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE en la cuenta de ahorros de Bancolombia 

Nro. 29810917626, perteneciente a la señora CAROLINA BURGOS AGUDELO. 

El señor DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE pagará y mantendrá afiliado al 

niño AGUSTIN HERRERA BURGOS, no sólo a la EPS, sino a la póliza de salud 

de COOMEVA, pago que el progenitor se encargará de hacer 
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directamente a dicha entidad. Además, el señor DAVID HUMBERTO 

HERRERA ARCE se compromete a dar tres (3) vestuarios, los cuales pagará 

especie, a favor de su hijo AGUSTIN HERRERA BURGOS, los días 30 de junio, 

10 de noviembre y 20 de diciembre de cada año, por valor, cada uno, de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000), para lo cual exhibirá las facturas 

de dichas compras a la madre del niño. Los valores de la cuota alimentaria 

y vestuario, se incrementarán, a partir del primero (01) de enero de dos mil 

veinticinco (2025) y, así sucesivamente, cada año, conforme al Índice de 

Precios al Consumidor (IPC). 

 

 

Tercero: En cuanto a la Regulación de Visitas, a favor del niño AGUSTIN 

HERRERA BURGOS, los señores DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE y CAROLINA 

BURGOS AGUDELO, manifestaron no tener ningún inconveniente. 

 

 

Cuarto: SIN costas. 

 

 

Quinto: ENTERAR de esta sentencia a la Defensoría de Familia y al Ministerio 

Público. 

 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 10:00 

A.M. 

 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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